
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

San José, 5 de enero de 2021  
MIDEPLAN-DM-OF-0041-2021 

  
 
  
Señor  
Andrés Valenciano Yamuni 
Ministro rector 
Sector Comercio Exterior  
  
 
Estimado señor:   
 
En atención a su oficio DM-COR-CAE-0668-2020 de diciembre, en el cual solicita 
modificar el Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública del Bicentenario 2019-
2022 (PNDIP), remito el siguiente dictamen, de conformidad con el Decreto Ejecutivo 
39021-Plan del 28 de mayo de 2015 y el Lineamientos a los Ministros Rectores para 
realizar modificaciones al PNDIP. 
 

Variable para 
modificar 

 

Situación vigente de la 
variable 

Situación propuesta de la 
variable 

Criterio de 
MIDEPLAN 

Meta del período y 
metas anuales del 
Porcentaje de 
avance en la 
implementación del 
Programa de 
Integración 
Fronteriza.  
 
Esta modificación 
se solicita también 
para la ficha del 
indicador. 

2019-2022: 94% 
2019: 10% 
2020: 42% 
2021: 70% 
2022: 94% 

2019-2022: 72% 
2019: 10% 
2020: 42% 
2021: 49% 
2022: 72% 

Se acepta la 
modificación, lo 
anterior, debido a 
los efectos 
explicados de la 
pandemia COVID-
19 en los 
proyectos de 
infraestructura en 
Peñas Blancas y 
Las Tablillas y en 
el proyecto 
informático 
Sistema Nacional 
Integrado de 
Gestión de 
Riesgo.  

 
Asimismo, se 
toma nota que la 
modificación no 



 

 

 

 

 

 

Variable para 
modificar 

 

Situación vigente de la 
variable 

Situación propuesta de la 
variable 

Criterio de 
MIDEPLAN 

incide en la 
 estimación 
presupuestaria de 
recursos externos 
del BID, 
consignados en el 
PNDIP. Además, 
la modificación 
aplica para la ficha 
técnica del 
indicador. 

 
Las modificaciones aprobadas rigen a partir del 2021, lo cual conlleva a la rectoría a 
reprogramar los instrumentos respectivos. 

 
Atentamente, 

 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 

C.  Sra. Diana Fernández, Secretaría Sectorial de Comercio Exterior, COMEX 
Sr. Olegario Sáenz Batalla, Gerente a.i. Área Análisis del Desarrollo, Mideplan  
Sra. Karol Barboza Calvo, jefe de la Unidad de Análisis Sectorial- Área Análisis del Desarrollo, Mideplan   
Sr. Francisco Tula, Gerente Área Inversiones Públicas, Mideplan   
Sra. Milagro Muñoz, Gerente Área Planificación Regional, Mideplan    
Sra. Florita Azofeifa Monge, Gerente Área de Seguimiento y Evaluación, Mideplan  
Archivo. 
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